
Puebla, Puebla a 6 de Noviembre de 2023

Con fundamento en lo establecido en los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 40 y 42 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 4, 9 y 39 fracción II de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla; 
14 fracciones II, IV, XVII, XIX, XXXII y XLV, 24 fracciones I, II, III, IV, V, VI, y XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, y con la finalidad  de dar cumplimiento  a las metas y a la correcta 
aplicación de los recursos públicos en los programas y acciones aprobadas para el ejercicio 
fiscal 2023, la Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana del Municipio de Puebla, a 
través de la Dirección de Programas Sociales, emite la siguiente:


